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Miínísíraíión pronncial 
I N A S 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

V i l o r i a F e r n á n d e z , vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 30 del mes de Septiembre, a 
las doce horas cincuenta minutos, 
una solicitud pidiendo una demas ía 
l lamada Segunda Demasía a José, sita 
en el t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, 

Hace la des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Desea adquir i r con el nombre de 
Segunda Demasía a José todo el terre
no franco comprendido entre las 
minas Ampliación a Primera, expe
diente n ú m e r o 3,096, Demasía a San 
Rafael, expediente n ú m e r o 9.781 y 
José, expediente n ú m e r o 4.641, esta 
ú l t ima de su propiedad y todas ellas 
sitas en el t é r m i n o munic ipa l y 
Ayuntamiento del expresado Torre 
del Bierzo. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
Publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
Puedan presentar en el Gobierno c i -
^ i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de í fde Sep
tiembre de 1912. . 

E l expediente tiene el n ú m . 10.619. 
León, 7 de Diciembre de 1943.— 

Celso R. Arango . 4086 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por Minero Si

derúrg ica de Ponferrada, S. A . , veci
na de Ponferrada, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia en el día 9 del mes de Octubre, 
a las doce horas, una solici tud de 
registro pidiendo una demas ía de 
hul la l lamada Sexta Demasía a María 
sita en el t é rmino de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , 

Hace la des ignación de la citada 
d e m a s í a en la forma siguiente: 

Es d u e ñ a de la conces ión minera 
n ú m e r o 3.925, titulada María, adqui
r ida por compra a la S, A , Hulleras 
de Caboalles, de conformidad con 
la au tor izac ión concedida por la D i 
rección General de Minas y Combus
tibles, en fecha 8 de Enero de 1942, 
situada en t é r m i n o de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , 
y en tal concepto desea adquir i r la 
propiedad de una conces ión minera 
con el t í tulo de Sexta Demasía a Ma
ría, comprendida el espacio situado 
entre las concesiones María n ú m e 
ro 3.925, Mano/o 4.° n ú m e r o 4.907, 
Llamera n ú m e r o 9,364, Ponferrada 
número 28 n ú m e r o 601, Demasía a 
Ponferrada número 28 n ú m e r o 9.290 
y Tercera Demasía a Ponferrada nú
mero 28 n ú m e r o 9.385. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to de i Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar'en el j o b i e r n ó c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.627. 
León , 7 de Diciembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
4085 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . J o a q u í n 

García Dosio, vecino de M a d r i d , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de Noviembre, a las once horas, una 
solici tud de registropidiendo 20 per
tenencias para la mina dé plomo y 
otros l lamada L a Bienvenida, sita en 
el paraje Madalouco, t é r m i n o de San 
F i z Do Seo, Ayuntamiento de Tra -
badelo. 

Hace la des ignac ión de las c i ta
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el Seabón o boca que existe en dicho 
paraje y p r ó x i m o en el frente Sur a 
la finca plantada de cas taños , pro
piedad del vecino de San F i z , don 
Domingo González Blanco; desde 



cuyo punto y en d i recc ión Sur, se 
m e d i r á n 800 metros, colocando la 
l . " estaca; de ésta y d i recc ión Oeste, 
se m e d i r á n 100 metros, colocando 
la 2.a; de ésta en d i recc ión Norte, se 
m e d i r á n 1.000 metros, colocando la 
3,a; de ésta en d i recc ión Este, se me
d i r á n 200 nretros, colocando la 4.a; 
de ésta en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
1.000 metros, colocando la 5,a, y de 
ésta en dirección Oeste, se m e d i r á n 
100 metros, llegando, por tanto, al 
punto de partida o l,a estaca, por lo 
que Jqueda cerrado el pe r ímet ro de 
las 20 pertenencias ya mencionadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en e l . Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla 
m e n t ó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el nura, 10.638. 
León, 30 de Noviembre de 1943.-^ 

Celso R. Arango. • 4084 
• . o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero ¿efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Celestino 

González Canseco, vecino de Gistier-
na, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el día 9 
del mes de Noviembre, a las doce 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para ia mina de baritina y otros l la 
mada M a n , sita en el paraje Fuen
tes Fr ías , t é r m i n o de Ocejo de la 
Peña , Ayuntamiento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las cita-
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depar t ida 
el ángu lo Norte de la finca de Juan 
Tejerina, vecino de Ocejo de la P e ñ a 
y desde este punto en d i recc ión Nor
te 20° Oeste, se t o m a r á n 200 metros 
y se fijará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 
Este 20° Norte, 100 metros; de la 2.a 
a la 3.a Sur 20° Este, 600 metros; de 
la 3.a a la 4.a Oeste 20° Sur, 200 me
tros; de la 4.a a la 5.a Norte 20° Oeste, 
600 metros, y de la 5.a a la 1.a estaca 
Este 20° Norte, 100 metros, cerrando 
el pe r íme t ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co y es tán expresados en 
grados sexagesimales. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. I 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de Ja 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.644 
León, 30 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
4314 

Del^atianDrovintial de Trabajo 
F A M I L I A S N U M E R O S A S 

Por Orden de la Superioridad, 
queda aplazado hasta nuevo aviso 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provinc ia y en la pren
sa, la renovac ión de los t í tulos para 
el a ñ o de 1944, los cuales quedan con 
todo su valor actual mientras no se 
disponga lo contrario. 

Por tanto, los interesados deben 
abstenerse de solicitar la renovación 
mientras no se publiquen las nece
sarias instrucciones para efectuarlo. 

León, 24 de Diciembre de 1943.— 
E l Delegado accidental, José de Cár
denas. 

4314 
O • • Vi 

O O 

Calendarlo de fiestas para el año 1944 
A los efectos del a r t í cu lo 57 del 

Reglamento de 25 de Enero de 1941, 
P1 calendario laboral para el a ñ o 
1944, será el siguiente: 

F I E S T A S SIN R E C U P E R A C I O N 
Fiestas religiosas.—1.° Enero, Cir

cuncis ión del Señoj.—19 Marzo, San 
José,—7 A b r i l , Viernes Santo.— 18 
Mayo, Ascensión del S e ñ o r . - 8 Ju
nio, Corpus Cristi.—8 Diciembre, In
maculada Concepción.—r25 Diciem
bre, Natividad del Señor . 

Fiesta religiosa local.—5 Octubre, 
San F r o i l á n . 

Fiestas Nacionales.—18 Jul io , exal
tación del trabajo. —I.0 Octubre, Día 
del Caudi l lo . 

F I E S T A S . C O N R E C U P E R A C I O N 
Fiestas religiosas.—6 Enero, Epifa

nía,—6 A b r i l , Jueves Santo,—29 J u 
nio, San Pedro y San Pablo.—25 Ju
lio, Santiago Apóstol.—15 Agosto. 
Asunc ión de Nuestra Señora.—1.° 
Noviembre, Todos los Santos. 

Fiestas Nacionales —19 A b r i l , U n i 
ficación (trasladada a efectos labo
rales, al domingo 23). —12 Octubre, 
Día de la Hispanidad. 

Noimas para el cumplimiento riel 
calendario. — K i descanso será com
pleto en todo género de actividades 
no exceptuadas del mismo por la 
vigente reg lamentac ión . 

Cuando alguna de las festividades 
coincida en Sábado o Lunes, el co
mercio de la a l imen tac ión p o d r á 
abrir durante cuatro horas. Igual 
excepción se ap l i ca rá al referido 
gremio en las localidades que tradi-
cionalmente verifiquen un solo mer
cado semanal los días que ésta se 
celebre, sin perjuicio en ambos casos 
de los intervalos que las autoridades 
competentes ordenen cerrar para 
mayor solemnidad de los actos que 
se celebren. L a rect iperación se prac
t icará conforme ordena el art. 59 del 
Reglamento, á base de una hora en 
los d ías háb i les inmediatos a las fies
tas recuperables que motiven el des
canso. 

León, 23 de Diciembre de 1943,— 
E l Delegado, Jesús Zaera. 

4314 

Ayuntamiento de 
Villarefo de Orbigo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanga del derecho-tasa sobre 
los servicios del Matadero munic i 
pal, y la prórroga por el a ñ o 1944, 
de las siguientes, vigentes en la ac
tualidad en este Ayuntamiento: 

1. ° Del derecho-tasa sobre el re
conocimiento domici l ia r io de reses 
de cerda. 

2. ° De la par t ic ipac ión del veinte 
por ciento sobre las cuotas de urba
na e industrial , 

3. ° L a del quince por ciento de 
recargo munic ipa l sqbre la contri
buc ión industrial , 

4. ° L a del arbitfio sobresolares 
sin edificar, 

5. ° L a del arbitrio sobre el pro
ducto neto de las c o m p a ñ í a s a n ó n i 
mas y comanditarias por acciones. , 

6. ° L a del repartimiento general 
de utilidades. 

Quedan expuestas al públ ico , por 
el plazo de quince días , en la Se
cretar ía municipal , a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Vil iarejo de Orbigo, 21 de D i c i e m ' 
bre de 1943.—El Alcalde. F . García . 

4384 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Acordado por esta Comis ión M u 
nic ipal Gestora, la gestión por arrien
do de los derechos y tasas sobre peso 
de ganados en báscula munic ipa l y 
sobre degüel lo de reses en el Mata
dero municipal , conjuntamente, du
rante el ejercicio de 1944, bajo el 
tipo de dos m i l setecientas cincuen
ta pesetas, con sujeción al pliego de 



condiciones redactado al electo, que 
se hal la de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, se hace 
saber que la subasta de la citada 
gest ión t endrá lugar en esta Consis
torial , a las once horas del día vein
t idós de Enero de 1944, bajo la pre
sidencia del Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, poi el pro
cedimiento de proposiciones escritas 
en pliego cerrado, que se admi t i r á 
hasta el mismo momento de dar 
pr incipio a la subasta, con entera 
sujeción a las instrucciones del v i 
gente Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924, debiendo a c o m p a ñ a r s e a,la 
propos ic ión arreglada al modelo que 
a con t inuac ión se inserta, la cédula 
personal del l icitador correspon
diente al a ñ o de 1942, y el recibo de 
haber consignado el importe del 5 
por 100 del citado tipo de subasta, 
sin cuyos requisitos se da rá por no 
presentada, y no admi t i éndose pro
posiciones que sean inferiores al tipo 
seña lado . 

E l arrendatario verificará la re
c a u d a c i ó n en la forma que estable
cen las Ordenanzas respectivas y 
que se hal lan de manifiesto en la 
Secretar ía munic ipa l . 

L a Vecillá, a 22 de Diciembre 
de 1943. — E l Alcalde, Ricardo García . 

Modelo de proposición 
. Don . . . . . . \ecino de , ente
rado del pliego de condiciones, que 
acepta, ofrece (la cantidad en 
letra) por la subrogac ión a su favor 
de los derechos y tasas conjiinta-
mente por los servicios de degüello 
de reses en el Matadero munic ipa l 
y peso de ganados en la báscu la mu
nic ipal durante el año de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro. 

Fecha y firma. 
4295 N ú m . 704.—56.00 ptas. , 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Anuncio dé subasta.—Este Ayunta
miento, debidamente autorizado por 
el Ministerio de la Gobernac ión , con 
arreglo a la) Ley, a c o r d ó en sesión 
del d ía 16 de los corrientes, sacar a 
subasta públ ica , por pliego cerrado, 
la venta de una hab i t ac ión integran
te de.esta Casa Consistorial, super
puesta sobre otra de la propiedad de 
D,a Celina P, Franco, de la libre dis
posic ión de este Ayuntamiento, y ba
jo el tipo m í n i m o de dos mi l pesetas. 

L a subasta se ce lebrará el día 28 
de Enero p róx imo, arlas doce ho^as, 
en el Salón de Sesiones de esta Con
sistorial, ante la presidencia del se
ñor Alcalde, o Teniente que le susti
tuya, con asistencia de otro miem
bro de la C o r p o r a c i ó n . ^ 

E l plazo de presentac ión de ofer
tas expira el mismo día 28, una hora 
antes de la seña lada para el acto. 

Los licitadores depos i ta rán en me
tál ico en la Secretar ía , y en el mo
mento de presentar sus proposicio

nes, como depósi to provisional, el 5 
por 100 del tipo de tasación, que as
ciende a cien pesetas. 

Se ad jud ica rá provisionalmente el 
remate a quien, a jus tándose a las 
condiciones de la subasta, presente 
la propos ic ión m á s ventajosa, y si 
hubiere var ías iguales, se resolverá 
por pujas a la l lana durante media 
hora. 

E l r e m a í a n t e se con fo rmará con 
certificación del acta de remate, 
siendo a su costa el gasto que origi
ne el otorgamiento de escritura pú
bl ica , si la desea, como asimismo 
los que origine la inserc ión del anun
cio de subasta. 

E l pliego de condiciones se hal la 
a disposición de los interesados en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de . . . . . , con 

capacidad para contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la venta en públ ica subasta de 
una hab i t ac ión integrante de la 
Casa Consistorial de S a h a g ú n , pre
vio el depósi to ordenado, para po
der presentarse c o m o licitador, 
ofrece satisfacer por dicha habita
c ión la cantidad de . . . . . pesetas, 
comprome t i éndose al cumplimiento 
de las condiciones del pliego-

(Fecha y firma.) 
Sahagún , 24 de Diciembre de 1943.-

E l Alcaide, (ilegible). 
4322 N ú m . 703 -63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansil la Mayor - • 

. Instruido expediente de suplemen
to de crédi to sin transferencia, den
tro del presupuesto ordinario de 1943, 
para atenaer al pago de obligacio
nes inaplazables, por medio del su
perávi t , queda dicho expediente ex
puesto al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones. 

Mansi l la Mayor, 18 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Amador de la 
Fuente. 

4269 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

L a Corporac ión munic ipa l , en se
sión del 19 del corriente, aco rdó 
anunciar a concurso, para su provi
sión en propiedad, la, plaza de A l 
guacil-Portero de este Ayuntamiento, 
dotada eon el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, observán
dose en el concurso lo prevenido en 
la Orden del Ministerio de la Gober
nac ión de 30 de Octubre de 1939. 

Los que aspiren a dicha plaza de
be rán presentar sus insfancias y de
m á s documentos en esta Alcaldía y 

i debidamente reintegrados, durante 
| el plazo de un mes, a partir de, la 
i pub l i cac ión del concurso^en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia acom
p a ñ a n d o los documentos siguientes: 

a) partida de nacimiento, en la que 
se acredite ser español , mayor de 18 
y menor de 40 años de edad; b) cer
tificado de buena conducta y de i n 
dudable adhes ión al Movimiento Na
cional; c) certificado de servicios 
prestados en el Ejérci to Nacional , 
sin perjuicio de otros documentos 
que acrediten los mér i tos y persona
l idad del aspirante. 

Para tomar parte en este concurso 
es preciso saber leer y escribir y las 
cuatro reglas a r i tmét icas fundamen-: 
tales, y no padecer defecto físico que 
le impida el ejercicio del cargo, y fi
jar la residencia en esta v i l l a , o cuan
do menos en el pueblo de Prada o 
Los Llanos, 

Posada de Valdeón, a 20 de D i 
ciembre de 1943.—El Alcalde, Pedro 
Mart ínez. 

4291 

Ayuntamiento dé 
Prioro 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento-Ge-
néra l de Utilidades para el a ü o 1944, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de ocho días , a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Prioro, 24 de Diciembre de 1943.— 
E l Alcalde, Jenaro Herrero. 

4323 

Junta de Partido de Astorga 
L a Junta de Partido de Astorga, 

en sesión fecha de ayer, a c o r d ó apro
bar el proyecto de presupuesto ord i 
nario de la expresada Junta, para el 
a ñ o de 1944, y que se exponga a l 
púb l i co por el plazo de quince días , 
al objeto de presentar Jas reclama
ciones que se estimen pertinentes 
contra el mismo, por las personas y 
entidades interesadas. 

Astorga, 23 de Diciembre de 1943.-
E l Alcalde Presidente de la Junta, 
Miguel Mart ínez Luengo. 

4303 

Entidades menores 
Junta vecinal de L a Nora del Rio 
Acordado en .sesión de 22 del ac

tual, por unanimidad, proceder a l a 
venta en púb l i ca subasta de la E r a 
de los Corrales, situada entre el ca
mino de las bodegas, huertos par
ticulares de Marceliano Pérez, L u i s 
Veledo, herederos de Pedro Mielgo, 
José Pérez y J e r ó n i m a Bolaños , y 
carretera de L a Bañeza a empalme. 

Dicho terreno pertenece a los bie-. 
nes comunales del pueblo, y se anun
cia dicha de t e rminac ión , para que 
en el plazo de quince días, que em
piezan a contarse a partir de la p u 
bl icac ión de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL puedan los vecinos o 

file:///ecino


quien lo crea necesario, presentar 
las reclamaciones pertinentes, ante 
esta Junta vecinal, haciendo constar 
que con los ingresos que se adquie
ran, se p rocederá a la cons t rucc ión 
de un local-escuela de n iños , por ser 
de todo punto insuficiente el actual, 
y a ser posible se cons t ru i rá una 
Casa hab i t ac ión para el Maestro, 
contigua al nuevo local . 

Todo esto se h a r á de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y teniendo 
en cuenta la circular que al efecto 
pub l i có en el BOLETÍN OFICIAL el 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vinc ia . 

L a Nora del Río, 23 de Diciembre 
de 1943. - E l Presidente, Anto 
Pérez. 
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Junta vecinal de Gasendos de los 
Oteros 

Confeccionado el reparlimiento de 
la ganader ía , formado por esta Jun
ta, se hal la expuesto al púb l i co en 
casa del Presidente, durante el plazo 
de quince días , con el fin de oír re
clamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 18 de D i 
ciembre de 1943.—El Presidente, Do 
nato Lozano. 
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Adminísíracídn de jiistiEía 
Juzgado de primera instaneia de 

León 
D o n Ricardo Gavilanes Cubero,Juez 

munic ipa l Letrado, en fuciones de 
primera instancia por vacante del 
cargo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, contra D . Ignacio 
Diez González, viudo, mayor d e 
edad y vecino que fué de Vil lafranca 
del Bierzo, en la actualidad en igno
rado paradero, sobre pago de 8.000 
pesetas de pr incipal , intereses, gas
tos y costas, para garantir la expre
sada cantidad se e m b a r g ó al deudor 
una casa de planta baja y dos pisos, 
sito en Vil lafranca del Bierzo, seña
lada con el n ú m e r o once de la calle 
de G i l y Corrasco, contra la que se 
s iguió el procedimiento de apremio 
correspondiente, hab i éndose c e 1 e -
brado sin efecto las dos primeras 
subastas anunciadas por la incom-
parecencia de licitadores y en la ter
cera y ú l t ima que tuvo lugar en el 
d í a de hoy, a cuyo acto concu r r ió 
ú n i c a m e n t e el Procurador de la 
parte actora D . Nicanor Lúpez , por 
«ste en la represen tac ión que ostenta 
se ofreció la suma de m i l pesetas 
por dicho inmueble, cantidad que 
no llega a las dos terceras partes del 

precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta; y por providencia de 
hoy de conformidad con lo dispues
to en el artieulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , se ha acorda
do hacer saber al deudor Sr. Díaz 
González, por medio del presente 
edicto, en a tenc ión a su paradero 
ignorado, d icha postura de m i l pese
tas para que dentro de los nueves 
d ías siguientes pueda pagar el aeree 
dor l ibrando los bienes o presentar 
persona que mejore dicha postura, 
haciendo el depós i to que previene el 
a r t í cu lo 1.500 de dicha Ley. 

P en León a diecisiete de Di -
de m i l novecientos cuaren-
•).—Ricardo Gavilanes.—El 

judic ia l , Valent ín Fer-

706.-56,00 ptas. 

JL de primera instancia de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
, Astorga y su partido 
Por el presente hago saber; Que en 

mér i tos de lo acordado, en diligen
cias de ejecución de sentencia, de 
ju ic io de d ivoic io , promovido por el 
Procurador D. Lu i s Novo, en repre
sentac ión de D.a Jesusa Navedo 
Cabo, vecina de Va l de San Lorenzo, 
en concepto de pobre, contra su ma 
rido D. José de la Puente Martínez, 
se sacan a púb l i ca subasta los bienes 
embargados para cubrir con su i m 
porte la suma de cinco m i l pesetas 
estimada como suficiente para i n 
demnizar a la D.a Jesusa Navedo, de 
ios bienes desaparecidos de los fru
tos producidos y costas causadas y 
que se causen, cuyos bienes son los 
siguientes: 

1. Una casa titulada L a Nueva, 
en el casco del pueblo de V a l de San 
Lorenzo, en la calle Rékl, hoy de 
José Cordero, n.0 31, que l inda: por 
el Naciente, con calle de su situa
ción; Mediodía, igual; Norte, la mis
ma c^lle y el Poniente, con una casa 
de Gregorio Nistal; es de planta baja, 
cubierta de teja; valorada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

2. L a quinta parte de una huerta 
l lamada del Prado, sita en V a l de 
San Lorenzo, a l mismo sitio, que 
l inda: por el Naciente, con otra de 
Antonio de Cabo; Mediodía , campo 
c o m ú n ; Poniente, otra de Jesusa Na
vedo y Norte, calle públ ica ; valora
da en quinientas pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el d ía veintiséis de Enero 
próximo; y hora de las once. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta, 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento de la tasación. 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, n i han sido suplidos, 
siendo los mismos de cuenta del re
matante o rematantes. 

Dado en Astorga, a veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y t res .—Tomás Alonso .—El Se
cretario jud ic i a l , Valeriano Mar t ín . 
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Requisitoria 
Della Mart ín, José, de 30 años de 

edad, casado, hijo de Domingo y de 
Cinta, natural de Tortosa, de profe
sión galletero, domici l iado ú l t ima
mente en esta ciudad y en la actuali
dad en ignorado paradero, procesa
do en sumai io n ú m e r o cuatro de 
1941 que ins t ruyó el Juzgado de ins
t rucc ión de Ponferrada, comparece
rá ante el mismo en el t é r m i n o de 
diez d ías para constituirse en la p r i 
sión decretada por la Iltma. Audien
cia provincia l de León, p rov in ién
dole que de no verificarlo será de
clarado rebelde. Se encarece en con
secuencia a los Agentes de la Pol ic ía 
jud ic ia l procedan a su busca y cap
tura, pon iéndo lo caso de ser habido 
a disposic ión de este Juzgado en la 
cárcel del lugar donde se le encuen
tre. 

Dado en Ponfertada, a veintiuno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Antonio Domingo^ 
— E l Secretario, (ilegible). 
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A X UNCIO O F I C I A L 

Colegio ollclal de Secretarios, Inter
ventores ]Í Depositarios de la Admi

nistración Local. 
E i Boletín Oficial del Estado del día 

24 del actual publica una circular de 
la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Loca l dando normas para la 
conf i rmación en propiedad de los 
Secretarios de 3.a .categoría compren
didos en el a r t í cu lo 2.° de la Ley de 
14 de Octubre de 1942. 

Como el plazo ^ara pedir d icha 
conf i rmac ión es corto (los 15 pr i 
meros d ías háb i l e s de Enero), se ad
vierte a los interesados para que no 
pierdan este derecho, p u d i é n d o pe
dir a nuestro Colegio cuantas acla
raciones crean oportunas. 

León, 27 de Dic iembre de 1943.— 
E l Presidente, P . D., Manuel Valdés . 

4324 ^ N ú m . 702.-20,00 ptas. 
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